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B0LETI1V DE VETERINARIA. 
PERIÓDICO OFICIAL. 

DE LA SOCIEDAD VETERINARIA DE SOCORROS MUTUOS 

RESWMEN.—Partidos y revisores de carnes.—Nombramientos.—Influjo del pe­
dio en la formación de la lechey carnes, gordura y del seto.—t^uelta á la 
carga.—Mal proceder de algunos subdelegados.—Cryptorchidia en el hom­
bre y principales animales domésticos. 

Se suscribe en la librería de D. Ángel Calleja, calle de Carretas; en la imprenta 
de este periódico, y casa del administrador D. Vicente Sanz González, callé 
de las Huertas núm. 69, cuarto pral., donde se harán los pedidos y reclamaciones 

PARTIDOS Y REVISORES DE CARNES. 

Mucho se ha pensado y piensa en remover el arreglo de par­
tidos, corrigiendo los defectos de que adolecía y ver cómo po­
dria evitarse la repugnancia con que los pueblos le recibieron, 
la resistencia que opusieron á su adopción y la antipatía con 
que le miraron. Difícil será salvar estos estreñios, sea el que 
quiera el sistema que se prefiera, sean lasque quieran las bases 
eu que se funde; mas sí conocemos y confesamos que siempre 
será mas factible conseguirlo en medicina, cirujía y farmacia 
que en veterinaria. En esta solo es practicable en los partidos 
cerrados, porque pueden cubrirse todas las necesidades coil un 
profesor; asi como sería asequible en otros que, aunque fue­
ran abiertos, reunieran la misma condición. Eu las poblaciones 
numerosas es dable dividir en cuarteles, distritos ó como se le 
quiera llamar la estension ó radio de la población, destinando 
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á cada una de Jas secciones un profesor de medicina ó de ciru-
jia y aun de farmacia; pero no es tan fácil ejecutarlo con los 
de veterinaria, no solo por lo difícil que es hacer una repar­
tición cómoda y lo mas exacta posible de las diferentes especies 
de animales domésticos, sino por lo que influye el capricho, la 
imaginación, en la elección y preferencia del profesor, prescin­
diendo de otras cosas qiré por ser bien sabidas y conocidas, ni 
se debe ni conviene citarlas. Aumenta esta dificultad la manía 
que ha comenzado á cundir en algunas municipalidades de de­
clarar abiertos los partidos que antes eran cerrados,y á lo que 
no ha dejado de cooperar la conducta de ciertos y conocidos 
profesores. 

Únicamente seria practicable en los partidos cerrados fi­
jando con anticipación los ayuntamientos la remuneración, 
iguala ó dotación, cobrada por ellos mismos, que ofrecían ó 
daban por asistencia y los precios de las diferentes clases de 
herraje. Debieran quedar libres de toda carga conccgil; desig­
narles casa cómoda para el ejercicio de su profesión, y deter­
minar ciertas afecciones que requieren una remuneración es­
pecial, independiente de la iguala ó dotación, por no ser en­
fermedades accidentales y s! de otra naturaleza. 

Sin embargo, cuando se mandan las cosas deben llevar el 
sello de la generalidad, con las escepciones menos posibles; 
pero si lian de ser particulares, especiales; si han de quedar 
eseeptúados el mayor número, como tenia que suceder en e* 
arreglo de partidos veterinarios, es mejor no pensar, por aho­
ra, en semejante determinación. 

No sucede lo mismo en el nombramiento de inspectores de 
carnes, que debe haberlos en toda población, grande ó peque­
ña, pues no hay una en que dejen de matarse reses para el 
abasto público. La existencia de inspectores de carnes, con 
una remuneración fija y relativa á las circunstancias especia­
les déla localidad, es una cosa de absoluta necesidad, es de ley, 
puesto que sin ellos no es posible cumplan las municipalidades 
con los deberes que las ordenanzas de policia urbana les im­
pone, ni con las obligaciones que se les fijan en la ley de Sa-



Las zoonosis son mas de las queá primera vista parèW^ 
evitar se comuniquen de !os animales al hombre eorf'^pèicte*' 
á ' las municipalidades. El estado y naturaleza de las carnea' 
puede desarrollar muchos males, y los ayuntamientos tienen 
la obligación sagrada de vigilar para que no suceda. 

Parece imposible que los ayuntamientos,en general, se re- ; 

sistan á dar cumplido y debido efecto á estas determinaciones 
naturales, ademas dé oslar comprendidas en las leyes, bajó el 
frivolo protesto de carecer de fondos para satisfacer el gasto 
que su observancia exige. Decimos que nos parece imposible, 
puesto que en todos los presupuestos municipales figura, ó debe 
figurar, una cantidad para la salubridad pública, y no creemos 
haya otra mas interesante, que s- repita diariamente y que sea 
mas trascendental que las carnes empleadas y espendidas para 
alimento del hombre; y como aquello suceda lo mismo en las 
grandes poblaciones que en Jas pequeñas, y como la salud in­
teresa io mismo en unas que en otras, resulta que ei recono, 
cimiento é inspección de carnes es lan necesario en los pue­
blos de mucho vecindario como en los de poco, pues en unos 
y otros pueden comunicarse de los animales á la especie hu­
mana varias afecciones conocidas como trasmisibles de aque 
líos al hombre, ya en vida ya después de la muerte. 

Si es que los fondos municipales son en realidad escasos y 
no se puede distraer de ellos la remuneración que es de justicia 
dar ai inspector de carnes por sus trabajos, es sabido y proveí*. 
bial lo fácil que les es S les ayuntamientos improvisar, buscar 
y arbitrar recursos, y si aun e.s¡o no fuere dable, gravando con 
un recargo las cabe/as de la» reses quese sacrificaron para el 
abasto; público, se cubrirían los mencionados emulentos;.pues 
aunque los consumidores lo pagarían, en beneficio d i recio-'de; 
ellos resultaba, puesto que era para conservar su saluda evi­
tando el uso de carnes malsanas. 

La resistencia de los ayuntamientos para nombrar y tener 
inspectores ó revisores de cames es grandísima y casi general,. 
y es preciso hacer lodo género de esfuerzos para vencerla, ano­
nadarla y triunfar. Uno de los medios que se nos ocurre, y 
tal vez el que dará los mejores resultados, consiste en que los 
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profesores hagan una esposicion razonada á la municipalidad 
del pueblo en que estén establecidos, pidiendo la creación de 
la plaza de tales inspectores. Si la resolución fuese evasiva ó 
negativa, deben recurrir en queja al gobernador civil de la pro­
vincia, haciendo igual petición; y si no obrara conforme á las 
leyes de policía urbana y salubridad pública, deberán acudir al 
miftistro déla Gobernación, para que oyendo á la Dirección de 
Sankrad y aun al Consejo resuelva lo mas arreglado á jus­
ticia. 

Las plazas de revisores de carnes desempeñadas por vaque­
ros, pastores, matadores y aun por profesoresde medicina, como 
sucede en algunos puntos, deben también ser reclamadas, por­
que «o son personas competentes en la materia y sí verdaderos 
intrusos en la ciencia. Solo á los profesores de veterinaria cor­
responde ocupar tales destinos. 

Damos este consejo para que de el se baga el uso que pa­
reciese, bajo el concepto de que hacemos por nuestra parte 
cuanto convenga, como lo hicimos en otra ocasión, para lograr 
tan ansiado resultado. 

JOMBRJcMIEXTOS. 

Por real orden de 25 de febrero último, se ha dignado 
S. M. restablecer las dos plazas de catedráticos agregados 
en la escuela superior de veterinaria, conforme al real decre­
to de 19 de agosto de 1847, con el sueldo de 8,000 rs. cada 
una, nombrando para desempeñarlas en interinidad y hasta 
tanto que se publique el nuevo plan y reglamento de las es­
cuetas de Veterinaria,que sean provistas en propiedad y con 
las formalidades que por el mismo se exijan, á D. Martin Nu-
ñez, ayudante de clínicas en la superior, y á D. Francisco 
Ortegó y Navas, doctor en medicina y cirujía y profesor ve­
terinario de primera clase. 
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Influjo del pecho en la formación de la leche, de las carnes, 

gordura y sebo. 

En el artículo anterior espi esamos esta argumentación. «La 
cantidad de sustancias grasas que se acumula en el organismo es 
mayor que la contenida en ciertos alimentos sometidos á la diges­
tión?» Esta cuestión se ha tratado de diverso modo por los hom­
bres mas competentes en la ciencia. Aunque su solución no es lo 
que mas interesa para el objeto esencial de este trabajo , dirigido 
especialmente á la segregación de la leche, diremos: que no son 
solo los cuerpos crasos los que forman la gordura y el sebo, ma­
teria que no se compone esclusivamente de oleína, sino de otros 
muchos principios, cual lo demuestra su análisis químico. La fécula, 
el azúcar y la goma pueden trasformarse primero en ácido láctico, 
y después en ácido butírico para llegar al estado de grasa; estas 
trasformaciones se producen en las retortas ele les químicos, por­
qué no se han de verificar en los animales, en quienes cada aparato 
es, por decirlo así, un elaboratorio? Los feculentos para trasfor­
marse en glucosa ó glycosa no son modificados en su constitución 
química? No es la fibrina, según Schérer, albúmina que ha esperi-
mentado un grado mayor de oxidación? Por qué los rumiantes solos 
producen sebo, sino se admite que instrumentos esenciales, funcio­
nes especiales pueden desnaturalizar, modificar la naturaleza química 
de ciertas sustancias asimilables hasta el punto de cambiar su pri­
mer destino? Por qué no admitir en los órganos que segregan la 
gordura un trabajo análogo al de las glándulas mamarias respecto 
á la sangre, cuando estos órganos se parecen particularmente en 
su estructura esponjosa, celulosa y tubular? No se deduce de los 
esperimentos de Dumas, Boussingault y Payen, que todos los pro­
ductos variados que han esperimentado diversas trasformaciones en 
la economía animal, no son mas que las consecuencias de la com­
bustión vital en mayor ó menor grado; combustión que oxidaría 
roas las materias orgánicas v robaría á estos compuestos cierta pro­
porción de carbono y de hidrógeno? Por lo demás, si la ciencia sola 
°o basta para dar la razón de este último fenómeno de haberle so-
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metido alas investigaciones mas escrupulosas, la observación, apo­
yada eu.los hechos, ha inclinado la balanza. Los alimentos amilá­
ceos del cerdo no contienen tanta grasa como forma el animal. Ad­
mitidas estas espiraciones, la solución del problema ofrecerá mas 
'nteres. Examinemos ea qué condiciones las reses vacunas son mas 
adecuadas para formar, ya carne, ya grasa ó sebo, si se suprime la 
secreción que forma el producto menos animalizado, la leche. 

ñongamos un animal en medianas carnes, pero que tiene el 
pecho amplio y potente, y deduciremos primero, sobre todo si per­
manece en un sitio muy Ventilada, qué formará carne mas bien que 
grasa. En efecto, si la respiración es muy activa, la circuición par­
ticipa de esta actividad; la molécula orgánica de la fibrina en es­
tado de inercia en la sangre, pasará con rapidez a las moléculas or­
gánicas de la fibra carnosa ó muscular; ¡atr.asformacion de la sangre 
negra en roja, no habrá sido bastante lenta, en este caso, para per­
mitir á los órganos segregadores de la grasa ó de la leche devolver 
una parte de los materiales comunes, para modificar la naturaleza 
química y apropiárselos; el tejido celular no entrará completamente 
en función mas que cuando jo's músculos suficientemente empapa­
dos de jugos y formas, habrán adquirido un volumen bastante 
considerable, como se efectúa en los animales sanguíneos cuyo vien­
tre por lo común es poco voluminoso. Se sabe ademas que la com­
bustión respiratoria se verifica, no solo en la superficie de los pul­
mones, sino en los calillares que existen en la intimidad de la orga-
nutación, v que lu cantidad de oxigeno inspirado, origen de al 
circulación mas o menos rapiua^de la sangre, de su coloración y 
naturaleza, es proporcionada á la capacidad del pecho; luego si el 
órgano respiratorio es amplio y enérgico, el animal podrá convertir 
un peso dado de alimentos en mayor cantidad nutritiva que otro 
que tenga pequeños 'es pulmones; pero las materias crasas serán 
modificadas en provecho de la carne v de los huesos: habrá ai mis-
rao tiempo destrucción de muchas materias combustibles en la eco­
nomía, y por lo tanto en los capilares sanguíneos que exisfn en 
todas las regiones del cuerno donde la gordura va á depositars", 
como al rededor de los riñone?. 

Decimos que la sangre se hará mas asimilable en razón de i.* 
rapirtez de su curso v del cator desprendido por ¡a mnzcla fácil del 
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carbono con el oxígeno, condiciones que influyen desfavorable­
mente en la formación de la gordura ó de la leche: los resultados 
deducidos de la observación de los hechos corroboran estos princi­
pios. En efecto, la esperiencia ha demostrado hace tiempo que los 
alimentos mas ricos en principios nutritivos bajo pequeño volumen, 
que desprenden mucho calor animal, como la avena, cebada, algar­
robas, habas, guisantes, judías,- etc., aceleran el movimiento nutri­
tivo y disminuyen los productos de las secreciones; mientras que 
los órganos encargados de la formación de la leche ó de la gordura 
se avienen mejor y fabrican mas con la yerba de los prados sucu­
lentos, del trébol, pipirigallo, cebada ó alcacel, maiz, patatas, sal­
vado, zanahorias, ehirivias, etc., alimento menos escitante que dis­
minuye la acción de los absorbentes y debilita las exhalaciones. En 
virtud de la facuUad que tienen los animales de modificar ó cam­
biar la dirección del trabajo de la asimilación, ya por sí mismos, ya 
por medio de los influjos atmosféricos, es por lo que la carne de las 
aves de corral es mucho mas tierna que la de las que viajan; que 
los bueyes viejos, cuya respiración se debilita, forman mas sebo que 
las reses jóvenes, que por una razón contraria, adquieren mas gor­
dura debajo de la piel; que la yema del huevo, es decir la grasa, es 
relativamente mas voluminosa eu las gallinas pequeñas que en las 
grandes, en cuyos huevos abunda masía materia mas animalizada 
es decir la clara ó albúmina; que los carniceros ó abastecedores pre 
fiereu una piel gruesa, acompañada por lo común de un pecho am­
plio y de un vientre poco voluminoso, porque entonces la carne es 
mas maciza y mas pesada, bajo igual volumen; que los músculos de 
los animales de trabajo con el pecho muy amplio, piel gruesa, se 
nutren con energia, con detrimento de la gordura, para cuya forma­
ción son poco aptos; que la carne délos caballos y de los toros es fi­
brosa, coriácea, maciza y sólida; que la castración practicada en los 
machos de las reses vacuna y lanar que no han llegado á su com­
pleto desarrollo, pone su carne mas tierna y jugosa; que las vacas 
lujuriosas ó torilleras tienen poco interior y mucho esterior. En los 
hombres cuyo tórax eslá muy desarrollado, como en los hercúleos, 
se encuentran casi siempre músculos enormes, siendo su estado de 
gordura por lo común muy mediano. 

No puede dudarse que el reposó, la oscuridad, la castración, la 
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sangría (si se practica), una atmósfera templada y hasta algo húme­
da, sobre todo para las reses vacunas cuyo pecho es por lo común 
amplio y potente, unos pechos medianos, en una palabra todo lo 
que tiende á moderar el sistema circulatorio, será favorable para la 
formación de esta sustancia medio animalizada denominada gordura. 
Bajo el influjo de estas causas loS órganos ejercen sus funciones con 
lentitud, la respiración es pausada y hi nutrición menos activa, y 
la relajación de los solípedos es favorable para que la gordura se 
aumente en el tejido adisopo. Las reses linfáticas se distinguen bajo 
este concepto por lo fácil y pronto que en ellas se ven los resultados, 
aunque el temperamento linfático asociado al sanguíneo, casi no 
disminuye el grado de aptitud y baga la carne jugosa, agradable, 
con alguna gordura entre los intersticios de los músculos. De dos 
reses cebadas por el mismo tiempo, la q!)e con un alimento idénti­
co formará mas sebo, será la que tenga el pecho estrecho y poco 
profundo, los ríñones anchos, los órganos digestivos muy desarro-
liados y el tercio posterior potente. Tal seria también el tipo de las 
mejores vacas lecheras que formaria mas sebo, por la misma razón 
que forma mas grasa después de la lactación, y que da mas leche 
si ademas la actividad de los ríñones no es proporcionada á su es-
tension y al número de ramificaciones arteriales destinadas al tejido 
adiposo sublombar. Las vacas con pecho corlo y estrecho, cuya ca -
vidad abdominal y facultades digestivas son mas potentes que el 
órgano respiratorio, son las que conviene alimentar moderadamente 
y conservar en localidad ventilada al comenzar y terminar el cebo; 
se aumenta también el apetito acelerando la elaboración digestiva y 
respiratoria, evitando las enfermedades debidas al esceso de sangre 
venosa, como las congesliones sanguíneas ó la perineumonía. 

La cabra, cuyos tejidos internos subcutáneos se desarrollan tan 
poco, á causa de las facultades asimiladoras muy limitadas, sorpren­
de también por la cantidad de sebo que forma en el interior de su 
pequeño cuerpo. 

Tal es la esplicacion mas natural de las tres furmaciones quí­
micas, efectuadas en 11 economía animal bajo el influjo de la res­
piración, aloque debe referirse la causa principal de los tempera­
mentos. Se sabe qué conformación debe tener la res para ser mas 
adecuada, para formar tejido muscular, gordura, sebo ó lechCi No 
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es económico tomar una res, sean las que quieran sus formas, para 
obtener estos productos á la vez en las mismas ó casi las mismas 
proporciones. En el orden de las leyes naturales, todo acrecenta­
miento escesivo en un sentido produce una disminución proporcio­
nal en otro. La secreción grasosa aumenta cuando es débil el des­
arrollo de los músculos, y disminuye cuando es abundante la se­
creción láctea. 

Cuando tratemos de la leche, desarrollaremos mas estos prin­
cipios; pasando ahora á investigar el influjo que el vientre ejerce en 
la segregación de este líquido. 

VUELTA. A LA ( H t f . l . 

Varios individuos de la provincia de Barcelona, han acudido 
á S. M. pidiendo en una estensa, y á su modo de ver justa y 
razonada esposieion, vuelvan á establecerse los exámenes de 
herradores por pasantia, cuya instancia venia muy apoyada por 
el Sr. Gobernador civil, espresando la razón con que pedían los 
reclamantes y las ventajas que resultarían de acceder á su 
súplica. S. M. no ha tenido á bien conceder la gracia que pe 
dian. 

Por el Real decreto de 19 de agosto de 1847 quedaroa su­
primidos los exámenes por pasantia, por estar en contradicción 
con la instalación de las escuelas subalternas de veterinaria, y 
ser impropios é improcedentes con el estado actual de la ciencia. 
En volverse á restablecer exámenes tan estraordinarios como 
ridiculos, resultaria la falta de concurrencia á las escuelas subal­
ternas y hasta el no ingresar ningún discipulo, siendo entera­
mente igual á si se decretara su estincion. Por el mismo decre­
to se suprimió para siempre la clase denominada de herrado­
res, no solo por lo difícil y aun imposible de que adquirieran 
los verdaderos é indispensables conocimientos que para serlo, 
Pomo es debido, se necesitan, sino porque los que lo son no se 

«oatentan con las facultades que su titulo les concede, las so. 
«repasaa ejerciendo la ciencia ea toda su estension, y ocupan-
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do en los partidos el lugar que de hecho y de derecho corres­
ponde á los veterinarios y albéitares-herradores. 

Estos profesores deben ejercer el herrado, al mismo tiempo 
que las demás partes de la ciencia, las cuales es perjudicialisi-
Dio se practiquen por dos personas diferentes, sea el concepto 
qne quiera bajo el que se miren. El herrado es una parte inte­
grante de la higiene y de la terapéutica, y por lo tanto no debe 
ser separado del conjunto de la ciencia. 

Damos las gracias mas sinceras al consejero de S. M. que 
ha inclinado su ánimo para dicha negativa, á los que hayan 
intervenido en la instrucción del espediente, por lo perfecta­
mente que han comprendido los perjuicios que en el caso con­
trario iban á resultar, y los beneficios y ventajas que por haber 
obrado redundan en bien de la ciencia y de los que la ejer­
cen. ¡Ojalá que si semejante petición vuelve á repetirse, opinen 
del mismo modo cuantos en el asunto tomen parte, y sea la que 
quiera la época en que se verifique! 

Tenemos cartas en naestro poder en las que nos denuncia 
el mal comportamiento de ciertos y conocidos subdelegndos, 
que por una retribución tan mezquina como indecorosa, con­
sienten á varios intrusos el ejercicio de la ciencia, faltando con 
escándalo al cumplimiento de uno de sus principales deberes. 
Si hombres tan indignos de pertenecer al cuerpo cientifico no 
se corrigen, diremos lo que debe hacerse para que reciban el 
castigo ejemplar á que son acreedores. 

Memoria referente á la cryptorchidia en el hombre y los princi­
pales animales domésticos; por Goubaux y Follín. 

(Continuación). (4) 
; 

Estudiemos la situación, el volumen y las diversas propiedades 

físicas de los órganos lesticulares en cada uno de estos casos. Con. 

(1} Véase el número del ó de febrero anterior. 
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tinuaremos refiriendo primero lo relativo al hombre, y en seguida 
lo perteneciente á los animales domésticos. 

I.—EN Et, HOMBRE.—Se encuentran en los autores muchas ob­
servaciones relativas á la cryplorchidia. Referiremos algunas, por­
que nos servirán después para estudiar otra parte de la cuestión. 
Mas conviene ante todo nolar que en estas cryptorchidias los tes­
tículos no ocupan siempre la cavidad abdominal. Al lado de los he­
chos en que los testículos sé encuentran en el vientre, se encuen­
tran otros en que estos óiganos están situados en el conducto in­
guinal, en la región crural y aun en e) perineo. Respecto á los que 
existen en el trayecto del conducto inguinal, esperimentan con fre­
cuencia una separación de sus elementos componentes. Hemos po­
dido ver en las piezas depositadas en la actualidad en el museo de 
Dupuytren, que el testículo puede pe? nanecer en e¡ abdomen ó en 
el conducto inguinal, mientras que el epididimo y el conducto de­
ferente se desprenden del cuerpo del órgano y bajan á las bolsas. 
Sea lo que quiera, el hecho general que ha inspirado este trabajo 
no por eso deja de existir. Esto se verá comparando las observa­
ciones que vamos á reproducir. 

1.* Cloquet ha encontrado un testículo en el abdomen; era 
tan voluminoso como el del lado opuesto que había descendido al 
escroto. 

2.° \]n discípulo de Cooper, que se suicidó á causa de esta de­
formidad, tenia los dos testículos en el vientre, cerca del anillo in­
guinal interno. Estas partes conservadas en el museo del hospital 
de Guy, parecen de un volumen casi natural. Ge dijo que los con­
ductos deferentes contenían semen.—La observación no dice en 
qué caracteres se conoció que el esperma disfrutaba de todas sus 
propiedades. 

5 * En un joven de 18 años, cuyo testículo ijquierdo fué encon­
trado por el doctor Brt?ht al nivel del estrecho superior, esto órga-. 
no era mucho mas pequeño que en el estrecho normal; el conducto 
ueTeréfrtá y la sustancia testicular parecían estar sattas. (Gmfs hov 
pilal reports, vol. H, pág. 258). 

'».* Curling cita el caso de un joven de 16 años, que murió (Je 
un anasarca en el hospital <le Londres. Su testículo derecho deteni­
do u béreol dé pulgada y media encintó dol anillo ioguiual ¡«tamo, 



— 408 — 

no era mayor que el de un niño de dos años. La glándula presen­
taba el aspecto granuloso como en los niños. (Discases of testicle). 

5. ' El doctorFischer, de Boston, ha referido un caso curioso de 
•alta de ambos testículos. La ausencia se notó desde el nacimiento, 
y el individuo de esta deformidad, al que se le consideró como uu 
eunuco natural, murió á la edad de 45 años, (American Journal of 
the medicalsciences, vol. XXIII, pág. 352). 

6." Turnham ha publicado un caso que ha observado en la di­
sección de un niño qué murió á la edad de cuatro meses. Ademas 
de la atrofia del riñon derecho y una deformidad en los uréteres, se 
notó que uno de los testículos no habia descendido al escroto. £ ' 
testículo derecho estaba en la cavidad abdominal, encima del anillo 
inguinal interno. En el lado izquierdo parecia no haberse formado 
ningún testículo. De este lado los vasos espermáticos terminaban en 
una masa pequeña de grasa. Sin embargo, existia el conducto de­
ferente y aparentaba estar tan desarrollado como el del testículo 
sano. (London medical gazette, vol. XX, pág. 717). 

7.* Debemos á la condescendencia de nuestro colega y amigo 
Broca la descripción de un caso muy notable de un testículo rete­
nido en el vientre. Vamos á citar textualmente la nota que nos ha 
remitido. 

«En el mes de marzo de 18i9, encontré en la escuela práctica 
on cadáver cuyo escroto llamó mi atención. Este escroto, poco vo­
luminoso, solo contenia un testículo; formaba uua elevación no bi-
lobulada, perfectamente media; el rafe de las bolsas estab3muy in­
clinado á la izquierda. 

«Abriendo el abdomen noté que el tosticulo izquierdo estaba si­
tuado en la fosa iliaca, á cosa de un centímetro (medio través de 
dedo) del anillo abdominal del conducto inguinal. El individuo es­
taba muy flaco, y pude ver, sin disecar, que la arteria espermáti-
ca, casi filiforme, nacía de la arteria renal izquierda. Introduciendo 
entonces una cánulaeneste último vaso, me fué fácil hacerpenelrar 
una inyección de barniz en la arteria del testículo. El aparato tes­
ticular colocado debajo del peritoueo, se componia de dos parles 
bien distintas la una de la otra. La parte superior, continua con el 
conduelo aferente, era el epididimo. Este órgano era casi cilindrico, 
tenia tres céntimos de largo y ano de ancho- Se apoyaba en la ar-
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tería iliaca esterna que cruzaba oblicuamente su estremidad interna 
y superior, terminaba en conducte tortuoso y se continuaba con el 
conducto deferente. Su estremidad posterior y esterna se adhería 
á la segunda parte del aparato testicular, es decir al verdadero tes­
tículo. 

»La estructura de este epididimo no se diferenciaba de la es­
tructura normal; pero la superficie estaba cubierta de abolladuras y 
podia notarse en toda su estension, sin ninguna preparación, el con­
ducto apelotonado que constituye este órgano. El verdadero testí­
culo tenia la figura de una masa pequeña elíptica, aplanada, bas­
tante semejante á una judía. Su grande eje casi vertical encontraba 
oblicuamente aleje del epididimo; su estremidad superior se adhería, 
como queda dicho, á la estremidad posterior y esterna del epididi­
mo; su estremidad inferior daba inserción á un cordón delgado, 
blanquizco colocado debajo del peritoneo. Este cordón, que hacía 
palpable una tracción ligera, descendia hacia el pliegue de la ingle, 
y después de un trayecto de un centímetro, penetraba en el con­
ducto inguinal.—Un conducto seroso, procedente del peritoneo, se 
introducía por este mismo conducto inguinal con el cordón prece­
dente, dentro del cual estaba colocado. Este conducto, del grueso 
del canon de una pluma de cuervo, tenia mas de tres centímetros de 
largo. Esplorando con una sonda acanalada, me pareció que termi­
naba en tubo ciego al nivel del anillo inguinal estemo. El conducto 
inguinal era tan oblicuo y largo como en el estado normal. 

• La inyección hecha en la arteria esperraática habia llenado casi 
del todo el epididimo que coloreó de rojo. El testículo quedó casi 
tan pálido como antes de la inyección; solo noté un vaso pequeño, 
casi capilar, que terminaba en la estremidad superior del testículo. 

»EI trayecto del conducto deferente era normal. Existían las dos 
vesículas seminales; la derecha presentaba el desarrollo común; la 
izquierda.casilan ancha como la precedente, era un centímetro mas 
corta. El individuo tenia unos 50 años.» 

8-* Hemos examinado en tres casos el esperma contenido en la 
vesícula seminal correspondiente al testículo retenido en el abdomen, 
y hemos notado siempre que carecía completamente de espermato­
zoides. El examen comparativo del lado opuesto nos ha hecho ver 
°,üe los espermatozoidos existían en la vesícula seminal. En uo 
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cuarto caso no había espermatozoidos ni en uno ni en otro lado. Este 
era un hombre que murió por una afección de los centros nerviosas, 
qaepadecia ya muchos años; mas lo que constantemente se encuen­
tra en este liquido, desprovisto de espermatozoidos, es una metería 
amarillenta que se fracmenta, como las materias crasas, en glóbu­
los redondeados, y nos pareció tener algunas de las propiedades. 

9." Por último, en el verano de 1854, hemos examinado en la 
escuela práctica el cadáver de un hombre de unos 22 años, cuyos 
dos testículos estaban encima del anillo inguinal interno, y no he ­
mos encontrado ninguno de los caracteres de esperma (ni en color, 
consistencia, olor, ni por el examen microscópico) en la pequeña 
cantidad de líquido que pudimos recojer de los productos defe­
rentes. 

Ií .—EN LOS ANIMALES DOMÉSTICOS.—A.—Espede caballar. Yan-
haelst, que ha publicado las primeras observaciones en la Colec­
ción de medicina veterinaria. (Noi'i relativa á la castración de los 
caballos monórchkhs y anórchidos), tom. XXIIf, año 1845, dice 
solo que estas disecciones le han demostrado que el testículo puede 
tener posiciones variadas y que son las siguientes: 1.' ?io ha sali­
do por el anillo inguina'•; 2.* Está engastado en parte en el 
anillo inguinal; 3.* Ha atravesado por el anillo y se encuentra apli­
cado contra su abertura; y 4." Está separado del anillo, pero no 1° 
suficiente para formar hernia en su bolsa. 

El trabajo de Vanhaeist, redactado principalmente bajo el punto 
de vista quirúrjico, carece de pormenores anatómicos, y contiene 
algunos errores que importa desvanecer. Así con.este objeto doble, 
es decir, de dar á conocer los pormenores anatómicos relativos á 
estas anomalías, y hacer desaparecer los errores cometidos por 
Vanhaeist, hemos publicado el primer trabajo en la Colección de 
medicina veterinaria, año 1847, pág. 131, cuyas observaciones son 
¡as srguientfs: 

1.a El 17 de abril de 1844 en un caballo que fué sacrificado 
para el curso práctico de operaciones quirúrgicas y en el que solo 
había descendido á las bolsas el testículo izquierdo, hemos notado 
q\ip el derecho había permanecido en el vientre. No existia eu el 
lado derecho túnica vaginal. El testículo de este lado descendia ver-
ticalmente de la región sublombar sobre la pared inferior de la ca-
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vidad abdominal donde habia contraído adherencias. Este órgano 
estaba colgado de la esíremidad de una porción del peritoneo, 
como el intestino delgado. Los vasos y conducto deferente estaban 
situados entre las dos láminas de esta porción peritoneal, como los 
vasos del intestino delgado entre las dos láminas del mesenterio. El 
conducto defereute ascendia primero verticalmenle, después des­
cribía una larga convexidad anterior para penetraren la cavidad 
pelviana, donde terminaba en la vesícula del lado correspondiente. 
El tamaño del testículo era muy pequeño comparado con el del 
lado opuesto. La sustancia testicular tenia un color rojo agrisado, 
craso y como pulverulento al tacto. 

2." El 17 de febrero de 1845, se sacrificó para los trabajos ana­
tómicos un caballo muy viejo. Solo habia descendido á las bolsas el 
testículo derecho. 

Autopsia. El teste izquierdo estaba flotante en la cavidad abdo­
minal; su volumen era mflnor que el del lado iaquíerdo. Los vasos 
y el conducto deferente estaban entre dos láminas peritoiieales bas­
tante anchas. No existia vestigio de túnica vaginal en este lado. La 
sustancia testicular estaba blanda como en el feto. La vesícula s e ­
minal contenia una materia blanca, espesa, glerosa, análoga á la de 
la vesícula seminal del lado opuesto. 

3." El 29 de marzo de 1^45 en un caballa sacrificado por in­
curable, no estaba aparente al esterior mas que el testículo derecho, 
el cual era mas voluminoso que lo que correspondíaá la alzada del 
animal.—En la autopsia encontramos el testículo izquierdo á la en­
trada de la cavidad pelviana, y flotante en el abdomen. Los vasos, 
el conducto deferente y el mismo teste estaban envueltos en una 
porción del peritoneo como el intestino delgado. El epididimo era 
voluminoso. El testículo, alargado en el sentido ánter©-posterior, 
'io tenia mas volumen que en el feto; su sustaneia estaba blanda el 
tacto. 

*•' El 1} de abril de 1845., en un caballo muy viejo que no 
presentaba al esterior mas que el testículo izquierdo, con el tamaño 
común, el tesUculo derecho estaba flotante en la cavidad abdomi­
nal, absolutamente lo mismo que en la observación anterior. 

»•" El 22 de agosto de 1845, en un caballo de unos 12 años, 
c.ue se ilevó á la escuela veterinaria de Alfort para servir paca-
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el curso practico de las operaciones quirúrjicas, solo estaba apa­
rente el testículo izquierdo. En la autopsia se vio que el teste de­
recho estaba flotante en la cavidad abdominal, rodeado completa­
mente por una porción del peritoneo. Habia comenzado á formar­
se una túnica vaginal pequeña; su profundidad era de unos dos 
centímetros, y su cavidad estaba ocupada por la cola del epididi-
mo.—Examinada con el microscopio la materia contenida en Jas 
vesículas seminales, no habia animalillos en la del lado derecho, 
mientras que en el izquierdo existían en gran número. 

fj.* El 11 de mayo de 1846 hemos encontrado un testículo 
flotante en el interior de la cavidad abdominal, el cual era el del 
lado izquierdo: no babia túnica vaginal en este lado. Todo existia 
como en las observaciones anteriores. 

7.* En setiembre de 1846, en un caballo que se sacrificó por 
una enfermedad incurable, encontramos los dos testículos flotan­
tes en el interior del adornen. Nada de particular'notamos que 
merezca añadirse á lo que precede. 

8." El 26 de noviembre de 1846, en un caballo viejo, estaba 
el testículo derecho dentro del abdomen. El izquierdo no era 
mas voluminoso que en el estado normal. El derecho suspendido 
en la región lombar, estaba flotante á la entrada de la cavidad pel­
viana; tenia el mismo tamaño que el que habia descendido á las 
bolsas; estaba completamente trasformado en una materia blanquiz­
ca, dura, resistente, semejante á la materia encefaloidea. Un punto 
solo, hacia el medio del borde superior, estaba reblandecido en 
una materia rojo-purulenta. 

De estas observaciones hemos deducido: 1.* Q»e cuando los 
testículos quedan en el vientre, aumentan por lo común muy poco 
de volumen: 2.* Que la sustancia testicular queda blanda como en 
el feto, y que puede presentar las mismas alteraciones patológicas 
que las de los testículos situados en las bolsas: 3.° Que no exis­
te túnica vaginal, puesto que esta no se forma mas que cuando el 
testículo desciende á las bolsas: 4.° Que el semen ó mejor dicho 
la materia que contiene la vesícula seminal del lado donde el teste 
ha quedado en el abdomen, no presenta animalillos espermá ticos 
al examen microscópico. (Se continuará) 

MADRID 1857.—Imprenta de T. Forlanet, Libertad 29. 
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